
 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

OBSERVATORIO ECONÓMICO Y SOCIAL DE TUNGURAHUA - OBEST 

 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

CARTA DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA RED DE 

OBSERVATORIOS ECONÓMICOS DE LA ZONA 3 DEL ECUADOR 

 

En la ciudad de Ambato, a los 3 días del mes de julio del dos mil veinticuatro, el OBSERVATORIO 

ECONÓMICO Y SOCIAL DE TUNGURAHUA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO- UTA, 

representado por el Doctor Galo Naranjo López, PhD, en calidad de Rector de la Universidad 

Técnica de Ambato, el OBSERVATORIO ECONÓMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CHIMBORAZO - UNACH, representado por el Doctor Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, en 

calidad de Rector de la Universidad Nacional de Chimborazo y el OBSERVATORIO SOCIAL, 

ECONÓMICO Y EMPRESARIAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL COTOPAXI - UTC, representado 

por la Doctora Idalia Eleonora Pacheco Tigselema, PhD, como Rectora de la Universidad Técnica 

de Cotopaxi acuerdan celebrar la presente Carta de Aceptación y Compromiso, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA. - ANTECEDENTES. 

 

1.1. El Observatorio Económico de la Universidad Nacional de Chimborazo, tiene como 

propósito generar información que permita construir estadísticas económicas que 

coadyuven a entes privados y públicos en la toma de decisiones, a fin de detectar, 

analizar y difundir lo que sucede en nuestro ámbito local, provincial y nacional, 

generando información que permite la correcta formulación de políticas públicas y el 

desarrollo del tejido empresarial. Su misión es ser un instrumento de permanente 

medición e investigación de los indicadores económicos y sociales. 

1.2. El Observatorio Social, Económico y Empresarial de la Universidad Técnica de Cotopaxi, 

se plantea como una herramienta de gestión de indicadores sociales y económicos, cuya 

transversalidad espera ser de utilidad para empresas y autoridades locales, provinciales 



 

 

y regionales, además de ser un referente en la investigación socioeconómica y estadística 

en el centro del país. Su misión es generar indicadores sociales, económicos y 

estadísticos confiables y validados, que sean comparables en el tiempo, y que permitan 

la consulta al público interesado en general, promoviendo la investigación y el trabajo 

cooperativo entre los sectores gubernamentales, empresariales y académicos. 

 

1.3. El Observatorio Económico y Social de Tungurahua de la Universidad Técnica de 

Ambato, tiene como propósito estructurar indicadores de desarrollo económico y social, 

proyectos, estudios socioeconómicos de la provincia de Tungurahua que den cuenta de 

la dinámica de los sectores productivos, estructura poblacional, sistema financiero, 

precios, inflación, salarios, pobreza, calidad de vida, distribución del ingreso, tributos, 

presupuestos de los gobiernos seccionales, turismo, inversiones, mercado laboral, 

comercio exterior, entre otros y permitan una correcta toma de decisiones a los actores 

nacionales y locales. Su misión es generar estadísticas, indicadores y proyectos sobre los 

aspectos más importantes del quehacer económico y social de Tungurahua a fin de 

contribuir en los procesos de planificación para el desarrollo local y provincial, a la 

vanguardia de una gestión competitiva a nivel público y privado que se sustenta en la 

información y el conocimiento como recursos estratégicos de avance científico y 

tecnológico al servicio de la comunidad. 

 

En mayo de 2023, la Econ. Ana María Sánchez Coordinadora del Observatorio Económico y Social 

de Tungurahua de la Universidad Técnica de Ambato, en comunicación verbal con el Econ. 

Eduardo Zurita Director del Observatorio Económico de la Universidad Nacional de Chimborazo, 

se manifestó la intención de realizar en forma conjunta el cálculo del Índice de Confianza del 

Consumidor - ICC y el cálculo del Índice de Expectativas de la Economía - IEE con base a la 

metodología facilitada por el Banco Central del Ecuador – BCE al Observatorio de la UNACH. 

El Econ. Eduardo Zurita mostró su interés de compartir experiencias y conocimientos con la 

finalidad de obtener resultados comparativos. Por esta razón el Observatorio de la UNACH 

organizó una capacitación para el Observatorio de la UTA y para el Observatorio de la UTC sobre 

el manejo de las metodologías del ICC y el IEE, para que sean replicados en las ciudades de 

Riobamba, Ambato y Latacunga, además, se realizó un estudio de seguridad en las tres ciudades 



 

 

para conocer la percepción de la inseguridad de los ciudadanos, considerando que es un tema 

de coyuntura en la actualidad. La información de los estudios fue recolectada durante el mes de 

mayo y procesada en junio del 2023 mediante un trabajo cooperativo y técnico entre los tres 

observatorios, información que se publicó en el mes de julio. 

 

El 27 de julio del 2023 en la ciudad de Riobamba, se realizó el lanzamiento del Boletín Económico 

N.º 10 del Observatorio de la UNACH, en el que se dio a conocer los resultados obtenidos en 

Riobamba, Ambato y Latacunga con la participación de los estudiantes de la UNACH y el personal 

de los Observatorios de la UTA y la UTC. En este evento el Econ. Eduardo Zurita Director del 

Observatorio de la UNACH, la Dra. Tatiana Valle Directora del Observatorio de la UTA y el Ing. 

Bryan Barragán Coordinador del Observatorio de la UTC, acordaron la creación de la Red de 

Observatorios Económicos de la Zona 3 del Ecuador, mediante la firma de una carta compromiso. 

 

Por otro lado, el 17 de agosto de 2023, en la ciudad de Latacunga se replicaron los resultados de 

los índices calculados en el lanzamiento del Boletín N.º 1 del Observatorio de la UTC y 

participaron en forma conjunta los tres observatorios. 

 

SEGUNDA. – OBJETIVOS 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

• Formar la Red de Observatorios Económicos de la Zona 3 del país, conformada por el 

Observatorio de la Universidad Técnica de Ambato, el Observatorio de la Universidad 

Nacional de Chimborazo y el Observatorio de la Universidad Técnica de Cotopaxi e 

integrar a los demás observatorios de las universidades de la Zona 3 del país.  

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Establecer la cooperación interinstitucional entre el Observatorio Económico y Social de 

Tungurahua de la Universidad Técnica de Ambato, el Observatorio Económico de la 

Universidad Nacional de Chimborazo y el Observatorio Social, Económico y Empresarial 

de la Universidad Técnica de Cotopaxi y observatorios de las distintas universidades de 

la Zona 3 del país.   



 

 

 

• Desarrollar en forma conjunta y participativa la planificación y ejecución de estudios 

acorde a las necesidades coyunturales aportando información fundamental para el 

desarrollo socioeconómico de la zona. 

 

TERCERA. - COMPROMISOS DE LAS PARTES  

3.1. El Observatorio Económico y Social de Tungurahua de la Universidad Técnica de Ambato, 

el Observatorio Económico de la Universidad Nacional de Chimborazo y el Observatorio 

Social, Económico y Empresarial de la Universidad Técnica del Cotopaxi, se comprometen 

a: 

• Participar activamente con estudios y proyectos de interés, brindando las facilidades 

necesarias durante las etapas de planificación, ejecución y análisis de estudios a través 

de un coordinador/ director designado por cada observatorio, con el fin de proporcionar 

la información necesaria, cooperación y apoyo técnico para el procesamiento de cada 

estudio. 

 

• Generar y difundir en forma conjunta información y conocimiento sistemático 

económico, social y empresarial al alcance de la sociedad que permita una mejor 

comprensión de los diversos contextos territoriales de la zona 3 del país, para ello desde 

un análisis multidisciplinario de la realidad económica y social, se abordarán los factores 

que determinan el desarrollo de la región. 

 

CUARTA. – DURACIÓN 

La presente Carta Compromiso entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá validez por un 

período de dos años, podrá ser renovada en las mismas condiciones descritas en la presente, a 

menos que una de las partes resuelva darla por terminada, en cuyo caso deberá notificar a la 

otra parte con tres meses de anticipación a la fecha de terminación del plazo. 

 

Los celebrantes se ratifican en todo el contenido de la presente Carta de “Aceptación y 

Compromiso” y para constancia firman en unidad de acto, tres ejemplares del mismo tenor y 

efecto, en Ambato, a los 3 días del mes de julio de 2024. 



 

 

 

 

 

f.__________________________________       

Doctor Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, PhD. 

Rector de la Universidad Nacional de Chimborazo 

C.I. 0602659435 

 

 

 

f.__________________________________       

Doctora Idalia Eleonora Pacheco Tigselema, PhD. 

Rectora de la Universidad Técnica de Cotopaxi 

C.I. 0502311780 

 

 

f.__________________________________       

Doctor Galo Oswaldo Naranjo López, PhD. 

Rector de la Universidad Técnica de Ambato 

C.I. 1702621325 
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